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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JORGE NUCHITA, 
ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36R .JL»CIAL DE LA FEDERACIÓN 

.Ity.11:IA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de re.istro 
Escrito de María de las Nieves García Fernández, quien se ostenta 
como 	Presidenta 	de 	la 	Junta 	de 	Coordinación 	Política 	de 	la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca. 

Anexo: 
Copia certificada del acta de sesión ordinaria de catorce de noviembre 
de 	dos 	mil 	diecisiete, 	celebrada 	por el 	Congreso del 	Estado 	d- 
Oaxaca, en la cual se tomó protesta de ley a María de las Nievb 
García Fernández como Presidenta de la Junta de Coordinació' 
Política del referido Congreso estatal. 
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Documentales depositadas el cuatro de mayo del año e -so en la oficina de correos 
de la localidad y recibidas el dieciocho siguienten la • Ik de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal: Conste. 

Ciudad de México, a veintiuno de may os mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

el anexo de cuenta de la Presidenta 	1 unta de Coordinación Política de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, en 

representación del Poder LegiQi de la entidad, a quien se tiene por 

presentada con la personalidad que ostenta', dando contestación a la 

demanda de controversia cos designando delegados y señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como 

pruebas la instrume ,de actuaciones, la presuncional en su doble 

aspecto, legal y human., así como la documental que acompaña, las cuales 

se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos; asimismo, se le tiene solicitando el sobreseimiento en el presente 

asunto, lo que será motivo de estudio al momento de dictar sentencia. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, tracción II, 11, 

párrafos primero y segundo4, 26, párrafo primero5, 316 y 32, párrafo 

1  D conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 40 BIS, fracción II, 
de la Ley Orqánica del Poder Leqislativo del Estado de Oaxaca,  que establece lo siguiente: 
Artículo 40 BIS. El Presidente de la Junta de Coordinación Política tendrá las atribuciones siguientes: (...). 
II. Tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten 
necesarias; (.). 
2
Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
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primer07, de la Ley Reglamentaria de las Fr:cciones 1 y 11 del Artículo 1 

de la Constituón Política de los E1:adc's Unidos Mexicanos, as¡ como 305 

del Código Fderal de Procedimie its Civiles, de aplicación supletoria ci 

términos del artículo i°  de la citada lev. 

Finalmente, córrase traslado a la Procuraduría General de la República 

con copia simple de la contestaci(ri Je domanda presentada por el Podoi 

Legislativo d1 Estado de Oaxac, en la inteligencia de que elarexo 

presentado qLda a su disposición para consulta en la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales t d Acciones de Inconstitucionalidad de. 

la Subsecretairia General de Acuerdo; de este• Alto Tribunal, y dígase al 

municipio actor que éstos quedaq i. si disposición en la referida oficina, en 

Articulo 8. Cuando lis partes radiquen fuera dl lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 11) 

Nación, las promoinnes se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mtdiarite pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que ftin 
promociones se preontan en la fecha en que las isnas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas En 

lugar de residencia 	las partes. 
"Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las oritroversias  constitucionales: (..,) 
II. Corno demandaco, la:entidad, poder Li órganc que hubiere emitido y  prornulçlado la norma general e 
pronunciado el acto ciue sea objeto de la controvesia 1..... 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su 	o, l tercero interesado deberán comparecer a. juicio pc 
conducto de los fLncionarios que, enlérmir1os de, es normas que los rigen, estén facultados. priiu 
representarlos. En trJo caso, se presumirá que q cmi comparezca a:juici:) goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad  para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversiag nonstitucionales no se admitirá ringuna forma diversa cJe representación a la prevista 
en el párrafo anteripr: sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que haga 
promociones, conci..rran a las audiencias y en elles rindan pruebas, formulen alegatos y prOrnueV.2.fl Es 
incidentes y recurso previstos en esta ley. 1..). 
Articulo 26. Admiida la demanda, el mimstro ir structor ordenará emplazar a la parte demandada pata 

que dentro del térm no dé treinta días produzcrl s i cgntestacióri, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su Iderecho convenga. 
6Articulo 31. Las rartes podrán ofrecer todo tip do pruebas excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a céirecho. En cualquier casó, .orresponderá al mtnisro instructor desechar de plane 
aquellas pruebas que no guarden relación con lo. controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse vre dime en la audiengia, excepto la documental que pOCFSt 

presentarse con an enionidad, sin. perjuicio de qi.I 1  so, haga retaciÓn de ella en la propia audiencia y 3 

tenga corno recibida en ese aclo, aunque no exlst i getiún expresa del interesado (.1. 
3Códiqo Federal dq Procedíniientos Civiles 
Articulo 305. Todo,,. los litigantes, en el primn.J 
intervengan, deben designar casa ubicada en la Pol)l 

les hagan las notificaciones que deban ser pers 
hacerse la primera rlotificción  a la persona o per 
que se notifique, po la intervención que del:)an ti 
los funcionarios púb icos. Estos siempre serán ntot 
9  L Reslamentari de las Fracciones 1 Ud 1 

ma Corte de Justicia de la Nl 
as controversias constitu0i 

Artículo 1. La Supr 
del presente Título, 
refieren las fraccions 1 y II del artículo 105 de la (,oristiiuc:ion Política de los Estados Unidos Mexicanos A 

falta de disposición éxpresa, se estará a las prevencio as del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

scñlo o en la primera diligencia judicial en que 
ición en que tenga SU sede el tribunal, para que sr 

nalis. Igualmente deben señalar la casa en que ha dr 
ons contra quienes promuevan, o a las que les interese 
er en el asunto. Nó es necesario señalar el domicilio de 
ficados en su residencia oficial. 
rlolo 105 de Ja Constitución Federal 

ciórli conocera y reitolverá con base en las disposrconem. 
nals y las acc'ones de inconstitucionalidad a que se 
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virtud de que señaló los estrados de este Alto Tribunal como 
RJU1CALDIE LA FEDERACIÓN 	su domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

ilj'.,1 1(..IADEL,ANACION 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma. el Ministro instructor Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controvers(astontucionaies y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecret"aría Ge7eral de Acti>erdos 

de este Alto Tribunal, que da fe.  

~ y 
,?y 

¿~b 
c~ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia 
constitucional 43/2018, promovida por el Municipio de San Jorge Nuchita, Estado de 
Oaxaca. Conste. 
EGM/J005 

 
 
 
 
 




